
Num. 8‘i. Jueves 4 de Octubre de 1877^ Uno y medio real»

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
á^íis Icyr S y Sas àSsiioslelc-Uâ;» ^el ©es* 

ci Ci «et xrit otíUgsiaraa» pars î» «apHaS 
de proviaeïa desde ^ite se peS. Hcrs c9^ 
- v, . JiKfde en elie y desde ckîîtî} dSas 
^"c'igïïse* par» èoe delfts piií ^.^ea de iè 
misma prarSneSa. (^ ey de ^ ^^ I >Taesfê' 
bre de 2^S7.)

SÜSCHÎCIOÎÎ PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS ra. Ïd. fueva. 16
Tresid.. . . . . 38........................ , 46
Seisid. , . .. ee . - . . . . »0
Un año....................   138 * . * . . 180

S#p«6Bfla i»d9S Î^i dias éseepU ¿i>g^^t}zí^¿9S

) fusaSeye» órdenes y annaeiosqiae a 
1 manden pnbllear en ina SSnleilnea »3 
elaïes ^8 ban de reiufiilr al GeSep» . 
reapeetivQ, p^r ewyn enndncle et pas- 
r K A tes «ditores de ioa okenelenadas 
pcfiédiaea. (Ordeisea de © de Abril de 
tes y 31 de Oetnbre de 1864.)

Ministerio de Fem^sto.

Exjiosieioli.
Seflor: RpsUbleoido^ en virtud 

de ’a ley de H de Ju’io ùUÎEin, el 
antiguo ioapu'îFto de portazgo, pon- 
tazgo y barcaje, cree el Ministro 
que Eugeribe que al plaaiearse Lue- 
vamente este servicio conviene ío- 
troducir detetmioadas modiñeaeio^ 
lies au' en el Arancel-tipo que ha 
de servir para la recaadaeioo de di
cho impuesto, CO no ao el olí ego ge
ner»! ds condioioosi iadinpensabte 
para su arrendamiento en pób ici 
sobaste. Dirígenae'as primeras A 
prceorar, por medio de ia simp'ifl- 
cacion del Arsusel y de la' equidad 
y proporcionalidad en las cuotas, 
las menores moí?stiss posibles para 
el público, »1 propio tiempo que á 
obtener ixayores rendimientoe, en 
cnanto sean compatibles con lo que 
exige 61 daswCrollo da la ppoducoioa 
y el trafic ; y tienen por objeto las 
segundas garantir los iateresea ue! 
Balado, estableciendo mayor clari
dad en las bases para la contPíta- 
cioD, y previniendo, en lo posible, 
los casos que hubieran de ser origen 
de dudas y red am aciones.

Ha udo impreecindib'e además 
fustitnir la antigua anidad lego li
ria con nn móriplo del metro, ó 
sea el miiiámetro, y la unidad mo
netaria dal real da vellón con la pe
seta y sus divisores decimales, ar
reglando en lo pesibie los nuevos 
derechos á los antiguos, y respe 
lando bs franqoicias y exeociones 
de que disfrutaba ja agricultura 
hasta el .í-iite en que prudeote- 
menU pueden ser respatadas.

Tales son lue bates en que so 
funda el nuevo Araacel tipo y laa 
reglas que se han tenido preaentes 
ets /8 îptéoarico del nuevo pliego 

geoeral de condiciones para e! ar- 
re^dami -nío de 1'8 ¡oríazgos.

■' Considerando uno y otro ajusta
dos á la citada ley de 11 de Julio, 
el Ministro que suscriba tiene la 
honra de sorer ter á la aprobación da 

j V. M. el adjunto proyecto de de- 
; creto.
| Madrid 23 de Setiembre de 1877* 

—Señor: A, L, R. P. deV, M., G.
. El Conde de Toreno.
1 REAL DBGRSTO,

1 Coofirmândome con Ío propues
to por e' Ministro de Foiíento,

’ Vengo en decretar lo Eiguiante:
? Artículo 1." Para la recauda- 
ï don'del impuasto de portazgo, poa- 
| tazgo ? baresje, restablecido por el 
| art. 3.“ de la ley de 11 de Julio úl- 
^ timo, servirá da tipo el adjunto 
| Arancel, tornando como ooidad iti- 
I n^raria el «miriámetro,» ó sea 10 
1 kilómetros, y camo unidad mone- 
! tafia la <pe6eta.>
1 AíL 2.“ Ademáadal arri^ndo de 
( 1rs derechos exigibles en loa pantos
5 en que 36 cobranaa ántes de la su- 
| p’eston, excepto en los situados en 
| carreteras ó trozos de carretera 
| aban iouados por el Estado en 1870,
1 el Ministerio de Fomento creará 

nuevos porttzgos en todas las oar- 
retras que se ha Hao terminadas ó 
próximas á su conciusion, estabia- 
ció ídolos sobre la bise de tramos ó 
secciones de20 kilómetros próxima
mente.

Art. 3/ Loe derechos da pon
tazgo y de barcaje se regularán y 
exigirán agregando á cada puente 
ó barca una sección de carretera, 
para que desaparezcan loa Arance- 
lee especiales; pero en la tarifa del 
tramo de carretera que tenga una 
barca podrá ser recargada con aa 
¿6 pir IDO sobre los derechos que 

corresponda á solo la longitud del 
tramo.

S Art, 4 * El arrendamiento de 

i

los derechos se llevará á cabo bajo 
las reglas establecidas por el Real 
decreto de 27 de hebrero de 1852, 
y con las condiciones generales Cí u- 
tenidas en el pliego que re inserta á 
contiauacico da este decreto, y las 
par (iculsres que cada caso r iquisra.

Art. 5.‘ El arrendamiento de 
Io3 portazgos se verificará subas- 
tándolos por grupos.

Estos grupos ae formarán coa 
los portazgos que, eorrespoodieado 
á una misma carretera, se eneuan- 
tren enclavados en una misma pro
vincia.

En 6’ caso de que en las subastas 
por grupos no se presentarao lici
tadores, se enunciará el remate de 
cada portazgo separadamenta.

Ari. 6? El Ministerio de Fo- 

% 
í

Í

Ü
1

mera manifiesta á este Gobierno 
que se ha dado parte á aquella Al
caldía por Joan Martinez de haber- 
se auareoido á sus reses el día 85 de 
Setiembre último uu becerro afli
jo, rubio, con tos cuernos bajos y 
sin hierro.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medii di este periódico 
oficial, á fin de que llegue ácono- 
cimieoto de su dueño, el coa! se 
presentará en dicha Alcaidia á re* 
clara arlo,

Córdoba 3 de Ociubre ds 1877. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

monto dictará en su día las reglan 1 
y formalidades á que habrá de sn- ; 
jetarsa la recaudación dei impuesto ^ 
por el sistema de administración en ; 
los casos en que préviamente no j 
haya tenido arrendadores. f

Art, 7." Qaedan derogadas ti- , 
das las din posiciones refarentee á 
portazgos e- cuan+o se bailed en * 
opts’ciou con el presente decreto, j

Dado cu ¿an Lorenzo á veiati- | 
t'es de Setiembre de mil. ochooien- 3 
tos setenta y siete. —Alfonso.—El 3 
Ministro de Fomento, 0. Francisou j 
Queipo de LUno. |

Gobierno civU de la pro- ; 
vincla de Córdoba. |

Si Sr. Alcalde de Faenta Pat- 1 
'i

Núm. 841.

Los Sres. Alcaldes de los pae- 
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de ór ’on público y ds- 
má» dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar aotivai dili- 
gdociss para la busca de las caba- 
Ileriss cuyas señas se expresan i 
continuación, y en caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición del. 
Sr. Alcalde de Pal ua del Río.

Córdoba 2 de Octubre de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

S.-ñae de las caballerías.

Uíi mulo rojo, cerrado, roeaoa 
de marca, cuatralbo y un lanar en 
el pié df-recbo.

Otro mulo tordo, de seis años, 
menos de marca, con lunares blan
cos en los costillarer, y otro en la 
conclusion deleep'aazo en tos oaar
tos traseros.
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Núm. 845.

Gobierno de la Provioeia de Córdoba.

'^ELACION rte Í«B nper8Cion6B facuHativasqae han de praetioarse por el personal del ouerpo Naiioaal de lo ^eaia-afi da Minas, a' seri/icio da esta provincia, en los dias y tórminoi Mnoicipa'as que en la misma

3(a>ro 
Mill n- 
j^Mtt,

Nombre 
de 'n Cf’riresîon,

CiasK 
de mi- 
n’”-»l. NnmbfA do’ pKereRadn. Nrirrbr^i d^l RpnrpKpntKD’o

CIJiBe d*' 
OPi^ri^cinT ■fl'^in ejj qnn radies. Término.

Minae ó registros próximos 
ó fioiindsntes. IniAreaodo ó Renresentantea

Del 15 de Octubre «i 22 del ici imo mea.
tels 
teíjí* 
K'ÓS 
líitS 
.1468 
.^e^(l 
^es6

«i ■ *5

A''P''pti. t^Icmo D. Pedro Rr mFro Contador 0, Manuel Enríquez. Demarcación. H zd de la Fresneda. ViH." de Córdoba > ftLa Pr( videBcia. Hu ta. Jose Joré Pedraza. Joaquín Fuentes Teíroba, Id Jebean de la Concordia, Id ft >H* mo Jesé Goiierrez Fernandez Ferrando Garcia Lumnié Id. Lhs MiniliaA, Conquista.
Id.
Id, 

.08 Blázquez

ft >Cr rnlina.
Los EffgmrBrfldep.
Triridfid de Maldcnsdo. 
E qu* zs Vista,

Id.
ÏÜ, 
Id. 
Jd.

Beirerdo Rimero Calero.
Id id.

D, AntfcíoLepion.
Jrié Mntdir.ado Fomidés

Federico Alfaro y Lopez. 
Id. id.

>

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id

ÚH M 'mbriHera.
1Í

^an Gregorio, 
San 6rego’io.

>

D. Pedro Vaquera.
Id, id.

> 
»

Sí8
Líi í'O idrz.
Î » Polidi z 2 *

Bolla, 
Id.

Socil di d Iberia, 
id. id.

D. Pedro CribtÍDo Menacho
Id. id

Id.
Id.

Arroyo Lóbrego.
Mulva.

Eueoti’ Obejuna, 
II.

El parvenir de la lodustria. 
Id, id.

D. Maone' Eariqiez y Enríquez
Id. id.

4£b Sun Ricaido. Id. f^cejidad CarbrnerB Espsnole D. Pedro Vaquera. Id. lampo deFupcteObejuna 14. '’an Raf el, La Ballena, 
' La Calera.

J. Manuel Enriquez.
Pedro C■’istino Menacho,

"7
78

La Juens.
Le Berredurs.

Id.
Ïd.

'Sociedad Vizcaína.
Sociedad La Béboa.

Joaquín de Burgos.
11. id

Id.
Id.

Arroyo de las Robadizas. 
Umbría de Eras altas.

Espiel, 
Id.

San Antonio. 
San Antonio,

Jo?4 de Segura y Gamboa, 
IL id.L*- Merref UTB 2. Id Id. id. Id. id. Id. Arroyo de Robadizas. Id. ft•14 t b 

im
8* Lelilí pego. IdTl D. Bernardo Badel. 0. J(sé de Segura y Gemboa. Id. Los 7'eiare8. Id. El Llano. 0. Erusstf» Romà,
Í0 Fiev’sera, Id Id. id. Id. id. Id. Era Empedrada. Id. La IL card a, La Ricarda 2,* Pedro Vaquera.

Del 23 de Octubre al 30 del mismo mes.
3678 Les Los Ü e? ma nos. Plcino. D. Eufrasio Moreno. > Demarcación Los Membrillejcs. Montoro. > ■ >
<€31 San Ji60. Id. Femaudo Garcia Lumpié. Id. Garullo y Navas de Santa 

Maria. W-
I^an Ers Dci800, D, Pedro Vaqiwa.
La Revancha. E tfrasio Moreno,

^6i6 Frimera Cofia. Id. Pedro Jr sé Solano. Id. Arroyo del Quejigo, La Maravilla. 
Santa Maria,

José Migue. Henares, 
Fernando Garcia Lampié.3632 Mra. Sra. de la Paz. Id. Fernando Garcia Lum pié. LL ■ El Lappchar. 11. A1381 Nfra, 8r». del Rosario. P. Id. id. Id. El Cerro de los Carrizueloe, Id. >

93 La Casle'lena. Hulls. Compenia del ferro- carril de
Madrid, Zaragoza y Ati
ca ote. D. Antonio Ruiz. Id. Arroyo de la Parrilla. Fuente Obejuna, ’an Rafaël, 

SI Perro-
U, Manuel Enriquez. 

Joaquín Bnrsioa
1563 Perse verancia. Id. F. Eugenio Pector. José Segura y Gamboa, Id. D'là Caliches. Betmáz. i Ël Chimbo.

La Primera.
Pedro Vaquer».
Ramon de T rres y Codes.

4332 Lffcîjcia. Id. Segunde Vallejo é Iradier. ft Id. Veriientes de Mari-Girei», Id. * El Lobe, 
Ralae’a,

Josquin de Burgoa. 
Pedro Vaquera.

3394 Juta. ' W. Rafael Espejo y Dcifias. Id. iolana del Cerro del Cañal. Id. El Lobo.
San Mateo.

J aquin de Bu''go8.
Pedro Vaquera.1582

3589

La F smijeia, 

Diosa.

Bleoda} 
Calamina. Saturnino Martin. > Id. Solana de Nava Obejo. >i'epibl.Calamina. Andrés Lasao de la Vega. > li. Dehesa de la Estrella, Id. ft

789 El Canton. Juen Brtuills,
La Luz. D. Ernesto Romi.

Hulla. > Id. Dehesa B;yoí de Espiel. Id. San Antonio, José Segura y Gambia.

Refací Espejo y DuefisB.
La Confianza. Joaquín de Burgos.lá«ii>¡Lr isa. Id. Id. i.rroyo de las Cañas. Id. Jba Cármeu, La Cármen 2,* Joaquín de Burgea.
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Dsl 31 Hr Octobre ai 7 de Noviembre.

1*78 La Felifidftd. AntiffiOEic D. Manuel Mería Jimenez. D. Manuel Emiquez. Cemarcacion. Herró del Retamoso. Montoro.
1477 La Fortelf xa. id Id. id Id. trf. Id. Id. >
1407 Cfpoordia. Id, Id. id. Id. Id. n. Id.
3 i' 6^ La Spnt<siina Trinidad. Escorias. 0, Ferrando Garcia I urapté. ÉL SI Fsccrial. Id. Esco’ fal Numanoia,
r c- San Pedro. Piorno. Drminao G.* de Ise Bayo nef D. FoPasio Moreno. IL Car ■*<= ñas. n.

' ]6<‘'7 El Temible. Cr bre. Santiago Ferrer y Jarcia. Joaquin de Búrgos. Id. Las Tembladeras. Id.
1393 Rufina. Bulla. Rftfael Ssrej o y Dueñas. 1 Id. Vega de’ Cañal. ye'méz. i,Lobp, Coarto de la carne. 

íRtífí^efa.
1335 Desengaño. Id. Bernardo Badel. D. Jesé de Segura y Camboa Id Umbría del Coarto de E 

carne. Id.
/Cuarto de la carne, La Pala, 
ÍZ-izobraua.
Umparo,

<413 Sao Anastasio 2.* Id. Eugenio Pecto’. Id. id. Id. SI MoliniHo y Arroyo d** 
San Gregorio, Id. ^an Antonio, 

Dolores.
1281 Union. Id. Bí?níon d™ Torres v Codes. Id. lula”a d'’ Juana la Mala. Espiel. >
1674 Vuieano. Hierro. Francisco Geraldo y Lorea, Id. Sneinaa Grandes. Villaharta, »
Ita? Alquimides. Hulla. Gerónimo Ortega. D. Joaquín de Búrgos. Id. Linarejos. Espiel. '51 Lagarto, El Lagarto 2.“

Dei 8 de Noviembre al 15 del misino mes.

1F00 La Esmeralda. Cobre, D. Miguel Caebiner o Luque. D. Juan Antonio García, Esicarcacioa. Pantal de la Aguililla. Montoro.
3626 La Jaula. Cobre y

úlcoio, Pedro José Solano. » Id. Maímayorejo. Id. >

1416
Con sois dore.

Maria Clara 2/ Hulla. Eugenio Pe ctor. D. José de Segura y Gamboa Id. La Atalayuela. Belmóz. MagdaleTia. 
Cardif,

. 1€39 Rîta Prieto, Id. Gerónimo Orí ega y Andrés Joaquín de Búrgos. Id. Pico de la Piedra, Id. Santa Rcsalia.
1606 Zuima. Id. Id. id. Id. id. Id. Peñuelas y Garbal. Id. '51 Coneio. 

Australia,
3278 Salvadora. Id. D. Ramoa de Torres y Codes. i Id. La Ballesta. Espiel. 1 Irap'siudag, 

Newk istle.
156 Samaritana, Id. Sociedad Iberia. D Pedro Cristino Menacho Id. Majadilla da 1a fu ente buena Id. Lusitania.

Del 23 de Noviembre a> 30 dal misino mes.

1690 Manuela, Plomo. D. Félix Da/aíte. D. Manuel Gutiérrez de la

Minas unidas.
Concha. Daaarcacion. A'royo de Ia Zambra. Obejo, »

4705 Cobre. Gustavo Danté®, Manuel Enríquez. Id, id’ .id. >
3^08 San EstanielBOá, Hulla Bernardo Badel. Jopé Segura y Gamboa. 1«. Llanos de Miradores. Belméz. El Varor.

Florida 2." Maravilla,
1302 San Alejandro. Id, Id. id. id. Id, Rsña de la Juliana. Id. piedras Calizas 2.* 

Manuela.
90 Renombrada, Id. Cí mpañia del ferro-carril de La Georgiana.

Madrid, Za ragoza y AIF
La Campiñuela.

Sano Perdido.
cante. Áutonio Ru’z. Id. Id. r.ft Flor.

La Maiagoeña.
Marav Ua, La Culebra.

1410 Adelaida 2.* D, Bernardo Badeí.
Renombrada.

Id. José Segura y Gamboa. Id. Id. Id. ■ïaeo Perdido, 
Malagueña.

1384 Agustiaa, ' Id. Rafael Espejo y Dueñas. > Id. Terrenos de Mana Micaela
Es piel. 51 Valle.Barbero.

Rita. Arroyo del VaHe. Id-
Presidanoia,

r^QS

1606

id.

Id.

Id. id. * Id. Feliz Enuaentra.
Si P-msamieato 2.*

Juana. Geró nimo Oilega. Jeaquin de Búrgos. Id. La Lozana. Id, j
,.oá Arboles,

A- Del 1.' da Diciembre basta la tenuiuacion de la demarcación.

inri quota y Dolores. ¡ D, Manuel Gutiérrez de la
Sí' nta Teresa.

isyi'
Hulla. D, Félix Delatte. Concha, Cemarcacion Valle del Gnadalbarbo. ‘ Obejo. '

» 
»

0. Eufrasio Moreno.
>

!), Joeqnin de Bú'*goa. 
Pedro Vaqoera, 
jQPqnÎQ de Búrgos. 
Pedfo Ví^quera.
Eiivíqu? Márquez y Gaauó.

A dré^ Lasso de là Vega, 
Pedro Vaquera.

o. J^quia de Búrgoa. .

D. Pedro Vaqoera. 
Diego de Raya, 
Antonio Coa»«lea Agailar. 
Manuel Emriqiez y EariquM. 
Joa iuia de Búrgos. 
Esteban Santaló.
Pe-tro Cristino Menacho. 
D’ego de Raya.
Pedro Vaquera,

D, Jofó dj Segura y Gambia. 
Pe tro Vaquera, 
Joaqain Búrg is, 
Pedro Criaüüo Me lacho, 

José Segura y Gamboa. 
Joaquio Bú'gos, 
Pedro Vaquera.
Antonio Gonzalez Aguilar. 
Pedro Vaqasra, 
Amonio Ruiz.
Joaquín Búrgos.
Antonn Goeza'az Aguilar.

Joaquín. Búrgos. 
Pedro Vaquere. 
Joaquín de Búrgos. 
Pedro Vaquera.
Joaquín de Búrgos.

D. Juan G 'met G 'apadUia.
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I ^MJWGIOS.
Interesante.

Ka 1» librería del «Diari» de 
j Córdoba» se enoeatrarin lai si- 

gniaates obras de D. Kasabio Freí* 
la Rab ”0:

«PxSûtaario de la Adiuiuiitr-V’ 
cion muaioipal* coa modela y for- 
mnlanoa para todos los actos y ser
vicios à que 800 Uatuados loi A.lcal-> 
des^ ÀyanUEnieüto^, 3<3oretario8, 
Juntas locales y maestros de Ui- 
tracuion primeria. Sa publica par 
ouaderaoi de 208 págiuaa eu 4/ 4 
2 pesetas 60 céatimas.

Se ha repartido hasta el 6/ 
cuaderno.

«Gaia de apremios* por dóbiUs 
de co3tribaüio!i8¡i, propiog, arbi
trios y pósitos, 2 peeotae

a los S«er®tarios d^ 
Ayaatamiento.

Fiiegoa atados psra 
la formation del amiÜa* 
miento y repartimientos^ 
presup aestos, astados 
comparativos, ou@ote 
de Alcaidia y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
dai^c de ítnpre&os part* 
las oSciua^ ínunieipale^t 
Ss hallan de venís ea el 
despacho de este p^rió-^ 
dico, Ó,- Fernand 54 y 
Letrados 1^.

TRATADO DK LA IMPOTENCIA 
y de te esterilidad en el botnbre y la 
mujer, que comprende la exposición 
de los medios recomendados para re* 
mediarías, por el Ur. D. Fébx Rua- 
baud. Tercera edición, puesta ai 
nivel deles progresos mas reo.entes 
de la ciencia. Traducida al castel la
ño por el doctor D. E^rancuco 
Santana y Villanueva, auligno 
disector anatómico y pruiesur clínico 
de la Facaltad cíe medicina de la 
Universidad centra!.

La tbra del doctor Roubaud, de 
1 que se han agotado ya dos na- 
moruBas ediciones y acaba de ver la 
102 pública la tercera, es una obra 
cuQOienzuda, «séria,, basada pura
mente en la ciencia; y como en 
kspaúa no tenemes ninguna qae 
trate cíen tiheamentesobi o m aleñas 
que aUñeu tan de cerca ai oieuobtar 
y A la ta^ud de ias lamiiias, no he
mos timbeado en oirecer A los Prc- 
ksoies cei arte de curar una obra 
que se recomienda por la impor- 
taneia que encierra.

Esta obra está escrita en an 
ieng uajeal par que sencillo honesto; 
asi que el todo eiman io puede Joer- 
la sin rubonzarse, y hace queics 
extra ñ a á la ciencia puedan e^ta- 
diar O í ta materia tan delicada y es
pinosa de por 81 en beneheio propio 
y de m hamamdad en general.

PARTE MATERIAL.
Esta otra coi alai à de an tomo 

! de uoa« 1100 pág in as en 8," proicd*

gado, imoresian dara y bu iq pa 
pd, dividido en cuatro entregas^ 
cada una de 12 pliegos (193 pt^u 
nas), al precio de 3 pesetas KO cént, 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 7ô ointimoa en provincias, franco 
de porte, *

Saldrá con regabridad una en 
trega mensual.

• 8' ban repartido las entregas 
!.•, S.*, 3.*, y 4.‘ y.última,.

Se suscribe en la L'breria ex
tranjera y na'ioaai de D, Cárlos 
BaiUi- Bailliere, plaza de Santa 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino. 

A los Seeretaríos ' *
DE

Ayontamimito.
RspaHímieuU y Ma^ 

trícuía.
Los pliego^^esudos 

para la formaron de la '' 
Biátríouia dit subsidio y 
HápartimUato por ur- 
litorial, coa ^1 aumento 
dd tanto por ciento pa
ra Maaiespalcs y con ar». 
reglo b los dlü^nns mo- 
deioa, sohailau de venta 
^nU imprenta y librería > 
dát «Diario d^ Cordoba, » 
L^traioa 18 y Lao F«i*- 
nando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al tdÜüio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de x 
esto periódico 8. Fer
nando S a y Letrados 18.

AiS Ü«OÍV.
Tratado practico Uc Benedaaii- 

oia parliüüiar.—laeiraccion para 
ex ajareicw hei Protectorado su la 
Benchce.c , .irr;niaf de 3ü de 
DiJiaiabra de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglaaiaa, Je
fe de xa Sección dei ramo en el Mi- ^ 
nislário de la Goberuacioa, Obra 
hoy mas neceaaria por habersa 
aairermadoa loe servioios da Rene 
úceanu general y pardcaiar.

12 reams ea Madrid y 13 ea 
provincias franco de porto.

Loa pedidos ae dirigirán i UeJir 
breñas de A. de Sau Martin, Paerta 
dal iSoi, ti; G. HaiHy-Haiiliere, pia- 
xa del Principe Afíbaso, 8; Migua 
Gabarro, Preciados, 5; AífoúíW 
Dafáa, Carrera de Saa Gerórnmo, ’ 
2; ó ai autor. Ti eau de JaFarada 
ib. M?. Madrid

üíJiA fmxÍCtlTS 
d^ la contribución do 
iadustria y comereio.*— 
bu precio una poseía,

' XBgS5Ha!ÍgaaBeS8S3gW!f«íaag!E»aas;áHi^
ImpKk's, Íitrííf# y HwgnB di

>/A#í| fc> fA’»^?^s
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